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Madre de Dios, 22 de febrero de 2022 
 
OFICIO Nº 011-2022-CTVC/MADRE DE DIOS 
 
Señor(a): 
 
Ing. Alfonso Raziel Mendoza Peralta 
Jefe de la Unidad Territorial – Madre de Dios 
Programa Nacional de Alimentación Escolar - Qali Warma 
 
Presente.- 
 
Asunto: Se ALERTA un (01) caso. 
 
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros 
del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité). Al mismo tiempo manifestarle 
que el Comité tiene como función principal vigilar los avances en el cumplimiento de los 
objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como 
velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 
 
En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizada por el equipo 
técnico del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago 
llegar el siguiente CASO1 
 

• CASO N° 002-2022-CTVC/MAD 

Finalmente me permito sugerirle que se realice la verificación de este caso y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 
 
A la espera de su pronta atención, quedo de usted. 
 
Atentamente 
 

 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 
comunicado - por escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a 

implementar y el plazo previsto. 
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICION y 

proceder de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 
 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas. 

    

http://www.ctvcperu.org.pe/


 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. de MDD:       984038515   
Telf. Nacional:     994432338 

 CASO  N° 002-2022-CTVC/MAD 

                                                                                
PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE 

REGISTRO: 21/02/2022 

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: VILLAVERDE NICOLAS ELVIS RAUL 3. NÚMERO-DNI: 46488402 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITU
CIÓN 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA-SEDE REGIONAL MADRE DE DIOS 

5. CARGO: RESPONSABLE 
REGIONAL 

                                        II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO 
VIGILADO/VERIFICADO 

6. FECHA DE 
OCURRENCIA: 10/02/2022 

7. DEPARTAMENTO: MADRE DE DIOS 8. PROVINCIA: TAMBOPATA 

9. DISTRITO: TAMBOPATA 
10. 
CCPP/DIRECCIÓN: PUERTO MALDONADO 

11. PROCESO 
OBJETO DE 
VIGILANCIA/VEEDURÍA 

PROCESO DE COMPRAS 
12. ¿DÓNDE SE 
APLICÓ LA FICHA DE 
VEEDURÍA? 

CC-MADRE DE DIOS 1 

13. CANTIDAD DE 
AFECTADOS: 39468 

14. CANTIDAD DE 
PUNTOS CRÍTICOS: 02 PUNTOS CRÍTICOS 

    
III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
En el marco de las acciones de vigilancia al Proceso de Compras 2022, Segunda 
convocatoria; se realizó la veeduría presencial al Comité de Compra MADRE DE DIOS 1, 
evidenciándose los siguientes puntos críticos: 
 

1. NO SE CUMPLE CRONOGRAMA ESTABLECIDO HORARIO/LUGAR/FECHA 
PARA LA EVALUACION Y CALIFICACION DE PROPUESTAS TECNICAS Y 
ECONOMICAS.  
De acuerdo al ACTA DE CONVOCATORIA DEL COMITÉ DE COMPRAS MADRE DE 
DIOS 1 (Acta N° 007-2022-CC-MADRE DE DIOS 1) se establece: 

 
“(…) 
Dirección de evaluación y calificación de propuestas: PJ. VICTOR RAUL HAYA 
DE LA TORRE MZA. 5P LOTE. 14 (A 1 CDRA DE LA AV. 15 DE AGOSTO) a 
las 09:00 am, Distrito de TAMBOPATA, Provincia de TAMBOPATA, Región 
MADRE DE DIOS.  
(…)” 

 
Sin embargo, de acuerdo a la veeduría se puede constatar que el inicio de la sub etapa 
“evaluación y calificación de propuestas” se dio a las 09:40 horas, es decir 40 minutos 
después de la hora convocada, tal como se evidencia en el Acta N° 011-2022-CC-
MADRE DE DIOS 1 (ACTA DE EVALUACIÓN, CALIFICACIÓN DE PROPUESTAS 
TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y ADJUDICACIÓN DE POSTORES). 

 
2. MAL FUNCIONAMIENTO DEL APLICATIVO INFORMÁTICO DURANTE EL 

PROCESO DE COMPRAS.  
Durante la veeduría se puede observar que el aplicativo informático utilizado en la 
etapa de evaluación de propuestas técnicas y económicas del proceso de compras 
electrónico, presentó fallas en su operación en el momento de generar el “Acta De 
Evaluación, Calificación de Propuestas Técnicas y Económicas y Adjudicación de 
Postores” es decir generaba el acta con errores, puntualmente podemos señalar que 
en la parte del acta “Relación de Ítems declarados DESIERTOS” aparecían los 4 ítems 
ofertados; muy a pesar que luego de culminar las etapas técnicas y económicas se 
podía visualizar que existían postores ganadores para estos 4 ítems ofertados; esta 
situación, hasta el momento de su corrección generó retrasos del proceso 



 

principalmente para la firma del acta, evidenciándose también el malestar de los 
integrantes del Comité de Compras MADRE DE DIOS 1. 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 
  
A fin de dar cumplimiento adecuado del Proceso de Compras electrónico 2022, se sugiere lo 
siguiente: 
 

a) Mayor acompañamiento a los integrantes del Comité de Compras, para el 
cumplimiento de los acuerdos establecidos sobre el horario del inicio de las sesiones 
de Evaluación Calificación de Propuestas Técnicas y Económicas. 

b) Informar la causa de la falla del aplicativo informático, al mismo tiempo detallar las 
acciones correctivas para garantizar el correcto funcionamiento en procesos futuros. 
 

V. ANEXOS: (Total de páginas/fólios: 07) 
 

1. Anexo 01: Copia de la Ficha de Veeduria N° V-002-2022-MAD-Q (03 folios) 
2. Anexo 02: Copia de Acta N° 007-2022-CC-MADRE DE DIOS 1 (02 folios) 
3. Anexo 03: Copia de Acta N° 011-2022-CC-MADRE DE DIOS 1 (primera 

página)(01 folio) 
4. Anexo 04: Falla de aplicativo Informático (01 folio) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Anexo 01: Copia de la Ficha de Veeduria N° V-002-2022-MAD-Q (03 folios) 
  

 
 



 

 



 

 
 
 
 
 
 

 



 

Anexo 02: Copia de Acta N° 007-2022-CC-MADRE DE DIOS 1 (02/03 folios) 
 

 
 

 
 
 
 
 



 

 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Anexo 03: Copia de Acta N° 011-2022-CC-MADRE DE DIOS 1 (primera página) 
(01 folio) 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Anexo 04: Falla de aplicativo Informático (01 folio) 
 

 


